ANEXO I
RETO TECNOLÓGICO: DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS PARA CONTRARRESTAR LA EROSIÓN COSTERA EN PLAYAS
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1. [bookmark: _Toc181185963]Antecedentes
La erosión costera representa un problema significativo para las playas españolas, afectando tanto a los ecosistemas naturales como a las actividades económicas y sociales que dependen de ellas. Este proceso natural, se ha intensificado en las últimas décadas debido a diversos factores, principalmente el impacto antropogénico y el cambio climático. Las consecuencias de este fenómeno incluyen la pérdida progresiva de las playas, daños en las infraestructuras costeras, impacto en los ecosistemas sensibles y un incremento del riesgo de inundaciones en las zonas costeras, así como el impacto en el sector turístico y en las economías locales que dependen de las playas.
Hasta la fecha, las estrategias implementadas para contrarrestar los efectos negativos de este acentuado proceso natural han englobado respuestas de todo tipo:
· Desde medidas duras con la construcción de diques, espigones, rompeolas o estructuras de contención que, si bien ofrecen protección localizada, pueden generar efectos no deseados en la dinámica litoral y provocar la erosión de zonas adyacentes o acumulación de sedimento descontrolada.
· O bien, medidas blandas como la regeneración artificial de playas con sedimentos, recuperación de las dunas y soluciones basadas en la naturaleza (SBN), aplicación de sistemas de barreras y gestión del acceso a determinadas zonas.
En este sentido, se ha desarrollado el Plan Estratégico Nacional para la Protección de la Costa Española[footnoteRef:1] que incluye un Diagnóstico de la Protección de la Costa Española (MITECO, 2023), en donde podemos señalar que los efectos de la erosión costera se han identificado especialmente en zonas como el Mediterráneo y el Golfo de Cádiz, donde la pérdida de terreno costero es ya evidente. [1:  https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/planestrategiconacional.html] 


2. [bookmark: _Toc181185964]Descripción del reto tecnológico

El reto tecnológico de esta iniciativa responde a la necesidad de ofrecer una respuesta innovadora, teniendo en cuenta las lecciones aprendidas de otras soluciones, con la que podamos realizar una gestión efectiva del sedimento costero en las zonas de playas, con especial énfasis en los casos de la costa mediterránea. 
En este sentido la motivación del reto tecnológico es proponer medidas que favorezcan la capacidad de adaptación del medio costero al impacto antropogénico y al cambio climático con el objetivo de proteger y regenerar estos sistemas costeros, centrándose en las variables físicas y sedimentológicas del medio, con el menor impacto posible en las variables biológicas y químicas del medio costero.
Ante la creciente necesidad de soluciones más sostenibles y efectivas, se espera que las soluciones propuestas sean tecnologías innovadoras para la gestión y protección de las costas, y que incluyan las lecciones y recomendaciones basadas en las prácticas y estrategias de gestión de la protección de la costa en la UE[footnoteRef:2] como se indica en el Plan Estratégico Nacional para la Protección de la Costa Española considerando los Efectos del Cambio Climático (MITECO, 2023). [2:  Lecciones y recomendaciones basadas en las prácticas y estrategias de gestión de la protección de la costa en la UE. Documento complementario. Siguiendo el requerimiento del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), Gobierno de España. Enero 2023. www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/costas/temas/temas-pc/planestrategiconacional/Lecciones%20y%20recomendaciones%20de%20la%20protecci%C3%B3n%20de%20la%20costa%20en%20la%20UE.pdf] 

3. [bookmark: _Toc181185965]Justificación de la necesidad pública 

A través de esta consulta preliminar al mercado, la administración pública española pretende evaluar el grado de desarrollo de tecnologías innovadoras y su aplicabilidad en los sistemas costeros. De este modo, se pretende:
· Explorar el estado del arte de las soluciones tecnológicas disponibles en el mercado, incluyendo enfoques basados en ingeniería, soluciones basadas en la naturaleza y tecnologías emergentes.
· Identificar actores relevantes en el sector, tales como empresas, centros de investigación y startups, que puedan aportar conocimiento y experiencia en la materia.
· Fomentar la colaboración público-privada, promoviendo el intercambio de información para garantizar que las futuras licitaciones estén alineadas con las capacidades del mercado y las necesidades específicas.
· Optimizar la inversión pública, asegurando que los recursos destinados a la mitigación y la adaptación de los efectos negativos de la erosión costera se enfoquen en soluciones eficaces y sostenibles a largo plazo.
· Promover la resiliencia costera, garantizando la protección de los ecosistemas y de las comunidades que dependen de estos entornos, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y las estrategias de adaptación al cambio climático.
Esta Consulta Previa del Mercado se motiva por la necesidad de evaluar soluciones tecnológicas novedosas que aseguren la resiliencia de las costas españolas frente al efecto negativo de la erosión costera, protegiendo tanto el entorno natural como los sectores económicos que dependen de él.

4. [bookmark: _Toc181185966]Aspectos específicos a considerar

En el marco de esta Consulta Preliminar de Mercado, se busca identificar tecnologías innovadoras que permitan abordar la erosión costera en los sistemas arenosos costeros desde un enfoque integral. 
Para ello, se plantean dos frentes de acción:
1. Tecnologías de caracterización de la morfología de la playa para la realización del seguimiento in situ:
Aplicación de herramientas y metodologías que permitan una monitorización precisa y continua de la evolución morfodinámica de las playas y que podrán contemplar:
· Sistemas de sensorización de cualquier tipo para la recopilación de datos topográficos y batimétricos.
· Modelos digitales del terreno y simulaciones dinámicas para el análisis predictivo de la evolución del perfil costero.
· Plataformas de análisis y gestión de datos, que integren información histórica y en tiempo real para la toma de decisiones informadas en la gestión de la erosión.
Deberán ser soluciones de bajo impacto ambiental, en donde se deberá asegurar que la aplicación de estas tecnologías no altere significativamente la dinámica natural del ecosistema costero.
2. Prototipo:
Desarrollo de soluciones innovadoras que permitan reducir la pérdida de sedimento en el perfil de playa y mejorar la estabilidad del sistema costero. El grado de madurez tecnológica final no deberá superar el TRL 7 (Demostración de sistema o prototipo en un entorno real).
En este sentido, se espera que los prototipos se caractericen por:
· Contrarrestar la pérdida del sedimento del perfil de playa.
· Sean adaptables, permitiendo su ajuste a la máxima variedad de entornos costeros y condiciones oceanográficas, sin generar impactos negativos sobre el ecosistema.
· En la medida de lo posible, ser tecnologías inspiradas en soluciones basadas en la naturaleza.
· Permitir su validación en un entorno real. 

Los dos puntos anteriores deben facilitar la recuperación del ecosistema costero.

5. [bookmark: _Toc181185967]Escenarios de validación de este validador tecnológico

Las soluciones innovadoras planteadas por las empresas serán validadas en un entorno natural de playa que deberá indicar la Administración Pública Usuaria con competencias en el ámbito de costas.
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ANEXO II

FORMULARIO

Nota: Se deben cumplimentar todos los apartados. 

1. Datos generales de la solución innovadora

	Título

	


	Acrónimo 

	

	Reto tecnológico o Áreas de Actuación a los que se presenta la propuesta de solución innovadora  

	

	Fecha de inicio

	

	Duración (meses)

	







2. Requerimientos funcionales

	Resumen general de la solución innovadora. Especificación funcional. 

(Se debe realizar una descripción de la solución que pueda satisfacer el reto tecnológico planteado desde un enfoque funcional. Máximo 4.000 caracteres).

	

	Necesidades tecnológicas para la aplicación de la solución.

(Se deben incluir ejemplos concretos. Máximo 1.000 caracteres). 

	 

	¿Este apartado es confidencial?
	SI |_|   NO|_|

	
Estado del Arte - Tecnología a desarrollar. 

(Es necesario:
-Describir el producto o proceso precedente (si lo hubiese). 
-Describir el nuevo producto o proceso o la mejora de los mismos, con sus principales características técnicas y funcionales, destacando los aspectos diferenciales más significativos y los riesgos tecnológicos potenciales. 
-Innovaciones tecnológicas que presenta el proyecto (señalar si las innovaciones son a nivel nacional o internacional) y ventajas para la empresa.
-Indicar las tecnologías más significativas incorporadas o previstas a desarrollar en el proyecto.
-Descripción del estado de desarrollo de estas tecnologías para la funcionalidad definida, entre las empresas de la competencia a nivel nacional e internacional.
-Novedad tecnológica respecto a lo actualmente existente.
-Resultados de I+D que se espera generar

(Máximo 9.000 caracteres). 

	 












	Descripción y cuantificación del mercado potencial nacional e internacional asociado a la propuesta de solución innovadora. 

(Máximo 1.000 caracteres).

	 

	Justificación de la experiencia en desarrollos relacionados con el proyecto planteado. (Indicar por cada proyecto año de ejecución, importe y descripción de los resultados). 

(Máximo 1.000 caracteres).

	




3. Cumplimiento del principio DNSH.

Según lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, se solicita definir si la actividad va a constituir un «perjuicio significativo para el medio ambiente» respecto a cada uno de los seis objetivos medioambientales que comprende:

	Objetivo medioambiental
	Si / No
	En caso de SI, explicar brevemente y medidas de contención propuestas (Máximo 200 caracteres)

	¿Se considera que la actividad causa un perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático al dar lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI)?

	



	

	¿Se considera que la actividad causa un perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático al provocar un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos[footnoteRef:3]? [3:  Este punto hace referencia específicamente al perjuicio significativo ocasionado al objetivo de adaptación al cambio climático i) al no adaptar una actividad a los efectos adversos del cambio climático cuando esa actividad corre el riesgo de sufrir dichos efectos (como la construcción en una zona propensa a las inundaciones) o ii) al adaptarla de manera incorrecta, pues se aplica una solución de adaptación que protege un ámbito (las personas, la naturaleza o los activos), a la vez que potencia los riesgos que amenazan a otro ámbito (como la construcción de un dique alrededor de un terreno situado en una llanura de inundación, lo que provoca la transferencia de los daños a otro terreno colindante no protegido).] 

	
	

	¿Se considera que la actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos al ir en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas?

	
	

	¿Se considera que la actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, al generar importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; al dar lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente?

	
	

	¿Se considera que la actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación al dar lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo?
	
	

	¿Se considera que la actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas al ir en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión?

	
	



4. Características de las entidades proponentes.
Solución propuesta conjunta de varias personas jurídicas SÍ |_| NO |_| 
Datos entidad proponente (en caso de existir más de una entidad, se solicita la aportación de los datos de cada una de ellas dentro de cada apartado, identificando cada entidad de la siguiente forma: ENTIDAD1: ENTIDAD 2…etc.).
	Datos generales

	

	Contacto

	

	Contacto técnico

	

	Número de personas en plantilla

	

	Existe departamento/unidad I+D
	SÍ |_| NO |_|


	Número de personas del departamento/unidad I+D

	

	Facturación total de la entidad en los últimos 3 ejercicios (€)
	

	Facturación en tecnologías similares a las de esta solución en los últimos tres ejercicios (€)

	

	Facturación I+D de la entidad en los tres últimos ejercicios (€)
	

	Certificaciones técnicas relevantes de las que dispone su entidad para acometer un reto como el que se plantea
	SÍ |_| NO |_| . (máx. 1500 caracteres)


	Inversión realizada por la entidad en I+D en los últimos tres ejercicios (€)
	

	Ayudas públicas de I+D en concurrencia competitiva obtenida por la entidad en los últimos 3 ejercicios (€)

	

	Para el reto planteado aportar información detallada con relación a investigaciones, desarrollo de soluciones, publicaciones, …etc. realizadas o en curso con objeto similar al planteado en esta CPM.

(Máximo 500 caracteres). 

	




5. Criterios de Avance

	Definición de criterios técnicos que permitan definir y validar los saltos de TRL en el proyecto.

(Máximo 3.000 caracteres).


	

	Riesgos tecnológicos asociados a la propuesta de solución innovadora.

(Máximo 3.000 caracteres).


	




6. Plazos

Incluir un cronograma básico del desarrollo del proyecto. Incluir las principales actividades e hitos (saltos de TRL),
	ACTIVIDAD
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FIN
	HITO/SALTO TRL

	[bookmark: Texto28]     
	[bookmark: Texto29]     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     


	Identifique posibles riesgos que puedan impedir la realización del proyecto en el plazo indicado. 

(Máximo 1.000 caracteres).
	· 




7. Valoración económica de la solución propuesta 
Valor económico estimado de los servicios de I+D, desglosado por partidas (€); de forma adicional, indicar las horas en la partida de PERSONAL:

	ACTIVIDADES
	DESARROLLO
	IMPLANTACION
	TOTAL

	INVERSIONES ACTIVOS FIJOS
	
	     
	
	     
	     

	PERSONAL
	HORAS
	     
	HORAS
	     
	     

	        Titulados universitarios
	     
	     
	     
	     
	     

	        No Titulados universitarios
	     
	     
	     
	     
	     

	MATERIALES
	
	     
	
	     
	     

	COLABORACIONES EXTERNAS
	
	     
	
	     
	     

	OTROS GASTOS
	
	     
	
	     
	     

	TOTAL
	     
	     
	     
	     
	     








8. DPIs

	¿Este apartado es confidencial?
	SI |_|   NO|_|

	Derechos de propiedad Industrial/Intelectual

(Es necesario identificar:

-Si hay derechos de propiedad intelectual preexistentes (por parte de los proponentes o de terceros) al desarrollo propuesto o no los hay. 
-Si hay potencial riesgo de infringir algún DPI de terceros
-Si durante el desarrollo se van a generar derechos de propiedad Intelectual/industrial. 
-Si se van a patentar los resultados desarrollada en el proyecto.
-Si se va a permitir la divulgación científica de resultados de investigación obtenidos. 
-Señalar que diferencias más importantes existen con otras patentes.
-Propuesta de política de gestión de los DPIs generados en el proyecto por parte de la entidad.

(Máximo 3.000 caracteres).


	     




9. Marco Regulatorio

(1) Breve descripción del marco regulatorio que estimarían necesario para el desarrollo de las actividades en España, 
(2) respuesta aplicada al marco regulatorio de las actividades que no se realicen en España, si hubiera.
	Marco Regulatorio de Actividades realizadas dentro de territorio español

(Es necesario identificar: 
Regulación y normativa que debe de cumplirse para el desarrollo de la solución, así como si ésta puede suponer algún tipo de inconveniente (técnico y temporal) durante su desarrollo) 

(Máximo 1.000 caracteres). 
	

	Marco Regulatoria de Actividades realizadas fuera de territorio español

(Es necesario identificar: 
Regulación y normativa que debe de cumplirse para el desarrollo de la solución, así como si ésta puede suponer algún tipo de inconveniente (técnico y temporal) durante su desarrollo) 

(Máximo 2.000 caracteres). 
	




10. Declaraciones obligatorias.

La propuesta de solución innovadora presentada está libre de patentes comerciales, copyright o cualquier otro derecho de autor o empresarial que impida su libre uso por parte del CDTI o de cualquier otra empresa colaboradora en el desarrollo de futuros proyectos.
SÍ |_| NO |_|
Autorizo al CDTI al uso de los contenidos de la propuesta de soluciones innovadoras, que podrá compartir con la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA usuaria y con un grupo externo de expertos, con el único fin de valorar la posible inclusión de los contenidos en el proceso de definición en las especificaciones de un eventual procedimiento de contratación a través de una Contratación Pública Precomercial. 
SÍ |_| NO |_| 
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, o Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), le informamos que sus datos personales son tratados por CDTI, en calidad de responsable del tratamiento, con la finalidad de facilitar el contacto con el participante durante el proceso de consulta preliminar del mercado.  
Por todo ello le solicitamos nos confirme su consentimiento expreso para el tratamiento de sus datos para las finalidades anteriormente descritas. 
Conservaremos sus datos personales mientras sean necesarios para dichas finalidades, mientras no ejercite su derecho de supresión sobre los mismos. A este respecto, Ud. puede ejercer sus derechos de acceso, portabilidad, revocación, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento de sus datos personales mediante el envío de una comunicación escrita al correo electrónico a: dpd@cdti.es, con la referencia "Derecho RGPD", o bien mediante escrito a la dirección postal C/ Cid nº 4, planta 6ª, 28001 (Madrid) (España), acompañada en ambos casos de una copia del DNI o documento de identificación equivalente.
De no estar conforme con la respuesta facilitada por el CDTI en el ejercicio de sus derechos, podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos o ante cualquier otra autoridad de control competente en materia de protección de datos de la Unión Europea. Finalmente, le informamos que podrá dirigirse al correo electrónico dpd@cdti.es para consultar cualquier aspecto en relación al tratamiento de sus datos personales realizado por el CDTI. Por lo tanto Ud. consiente expresamente el tratamiento de sus datos personales por el CDTI, E.P.E. en los términos expuestos.
SÍ |_| NO |_| 

11. Anexos adicionales. 

En este aparatado se permite que el participante presente en formato libre toda aquella documentación que considere relevante, con una extensión máxima de 10 caras en formato A4. Si la información aportada es CONFIDENCIAL, debe manifestarse expresamente.
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